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EL CONCEJO MUNTCTPAL DEL CANTON PUERTO QUrTO

Considerando:

Que la Constitución de la República del Ecuador, establece los deberes
primordiales del Estado entre los que se indica: artículo 3, número 5,
Planificar el desarrollo nacional, erradicar la pobreza, promover el

desarrollo sustentable y la redistribución equitativa de los recursos y la
riqueza, para acceder al buen vivir.

Que dentro de las Garantías Constitucionales constantes en la Carta
Magna, artículo 85, párrafo final, se tiene que "En la formulación,
ejecución, evaluación y control de las politicas públicas y servicios
públicos se garantizará la participación de las personas, comunidades,
pueblos y nacionalidades".

Que entre otros, los fundamentos de la democracia son: la garantía y
ejercicio de los derechos constitucionales de las personas y la

participación directa y protagónica en todos los asuntos públicos y en la

consecución del buen vivir, conforme lo establecido en los artículos 95 y
100 de la Constitución de la República del Ecuador, respecto de los
pr¡nc¡pios de la participación y la participación en los diferentes niveles
de gobierno,

Que de conformidad con el Art. 24t de la Carta Magna, la planificación
garantizará el ordenamiento terr¡torial y será obligatoria en todos los

gobiernos autónomos descentralizados.

Que la Constitución de la República, en su artículo 264 numeral l,
establece que los gobiernos municipales tienen como competencias
exclusivas entre otras, la de Planificar el desarrollo cantonal y formular
los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera

articulada, con las distintas instancias territoriales, con el fin de regular
el uso y la ocupación del suelo urbano y rural.

Que el artículo 41 y siguientes del Código Orgánico de Planificación yf)
Finanzas Públicas, determina la necesidad de que los gobiernos[/ \
autónomos descentralizados tengan sus planes de desarrollo y de

ordenamiento terr¡torial y el contenido de los mismos.
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Que el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y

Descentralización establece en su Art. 4 literal g) que entre los Fines de
los Gobiernos Autónomos Descentralizados se encuentra "El desarrollo
planificado participativamente para transformar la realidad...".

Que de conformidad con lo establecido por el Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en su Artículo
54, literal e) y 55 literal a) respecto de las funciones y competencias,
respectivamente, de los gobiernos autónomos descentralizados, éstos
planificarán, elaborarán y ejecutarán conjuntamente con otras
¡nst¡tuc¡ones del sector público y actores de la sociedad civil, el plan

cantonal de desarrollo y de ordenamiento territorial y las políticas
públicas en el ámbito de sus competencias y en su circunscripción
territorial.

Que conforme lo establecido en los artículos 295 V 296 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, la
planificación del desarrollo con visión de largo plazo y el ordenamiento
territorial, desarrollados de formas estratégica y democrática deben
propender al mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de los

diferentes niveles del territorio.

Que conforme lo establecido en el Código de Planificación y Finanzas
Públicas en sus artículos 28 y 29, respecto de la conformación y funciones
del Consejo de Planificación de los Gobiernos Autónomos
Descentralizados, éste se encuentra conformado y en funciones, de
acuerdo a lo establecido en la Ordenanza que Sanciona el Plan de
Ordenamiento Territorial del Cantón Puerto Quito.

Que el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización determina, en su Art. 467, que los planes de desarrollo
y de ordenamiento territorial se expedirán mediante ordenanza pública,

serán actualizados periódicamente y obligatoriamente al inicio de cada
gestión, que son referentes obligator¡os para la elaboración de planes,
programas y proyectos entre otros, serán evaluados y se informará
periódicamente de sus avances.

Que el Plan de Ordenamiento y Desarrollo Territorial del Cantón Puerto
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Quito, en su elaboración tomó en cuenta lo establecido en los artículos
44 al 47 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas,
respecto de disposiciones generales sobre los planes de desarrollo y
ordenamiento territorial de las GAD Municipales; y, en los artículos 299 y
300 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, sobre la obligación de coordinación con los diferentes
niveles de gobierno e interinstitucional y sobre la regulación de los
consejos de participación.

Que el Gobierno Autónomo Descentralizado Mun¡cipal del Cantón Puerto

Quito ha cumplido, a través de la Dirección Municipal de Planificación, con
los procedimientos técnicos establecidos por la Secretaría Nacional de
Planificación y Desarrollo para la elaboración del Plan de Desarrollo y
Ordenamiento Territorial del Cantón Puerto Quito y dentro de los plazos
establecidos en la Resolución 003-2014 CNP publicada en el Registro
Oficial No 261 del 5 de junio de 20L4.

Que el Consejo Cantonal de Planificación aprobó el día jueves 22 de enero
del 2015, por unanimidad tanto el Diagnóstico como la Propuesta del Plan

de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón Puerto Qu¡to,
conforme lo establecido por la Ley.

Que luego de haber desarrollados los procesos de socialización del
diagnóstico y la propuesta y de participación ciudadana, de haber
recopilado, sistematizado e incluido las observaciones y sugerencias
efectuadas por los diferentes espacios participativos generados y de
haber cumplido con lo establecido por el artículo 57, literal e) y 300 del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización.

Que con fecha 07 de enero del 2009, se expide la Ordenanza que
Sanciona el Plan de Ordenam¡ento Terr¡torial del Cantón Puerto
Quito, la misma que será reformada y actualizada por la presente.

En ejercicio de la atribución que le confiere el artículo 2+O de fa . ,\
Constitución de la República del Ecuador, los artículos7,57 letra a), 295 ü \
v 467 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y

Descentralización y 47 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas
Públicas.
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Expide:
*ORDENANZA 

QUE APRUEBA LA REFORMA Y ACTUALIZACIóN
DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL

CANTóN PUERTO QUrrO"

Artículo Único.- Se aprueba la reforma y actualización del Plan de
Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDyOT) del cantón Puerto Quito y

todos sus componentes, como instrumento de desarrollo, agregado como
anexo a la presente Ordenanza.

El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDyOT) del cantón
Puerto Quito se enmarca en los siguientes contenidos:

1. Definición.- El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial
(PDyOT) es:

a.- La directriz principal respecto de las decisiones estratégicas del
desarrollo en el territorio, tiene visión de largo plazo y es expedido e

implementado de conformidad a lo establecido en la Constitución de la
República del Ecuador, en el Código Orgánico de Ordenamiento
Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), el Código Orgánico
de Planificación y Finanzas Públicas, ordenanzas municipales,
reglamentos y otras normas legales.

b.- Una herramienta de planif¡cación que busca ordenar, compatibilizar y

armonizar las decisiones estratégicas del desarrollo respecto de los
procesos sociales y culturales, de los asentamientos humanos, las

actividades económico-productivas y el manejo de los recursos naturales
en función de sus habitantes y de las cualidades territoriales, a través de

la definición de los lineamientos para la materialización del modelo
territorial de largo plazo del Cantón.

c.- Un instrumento que articula las políticas de desarrollo y las directrices
de ordenamiento del territorio, en el marco de las competencias
corresoond ientes.

d.- Un instrumento que regula la utilización, ocupación y transformación
del espacio físico urbano y rural,
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2. Finalidad.- El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial
responde a políticas y estrategias nacionales y locales, que tienen como
finalidad:

Planificar el desarrollo del Cantón para coadyuvar y contribuir a la
garantía y ejercicio de los derechos individuales y colectivos
const¡tucionales, y los reconocidos en los instrumentos internacionales, a

través del desarrollo de políticas públicas que mejoren las condiciones de
vida en el Cantón, que conduzcan a la adecuada prestación de bienes y
servic¡os públicos, a la gestión del territorio y su relación con la población
para lograr una convivencia armónica, equilibrada, sostenible,
sustentable, segura; y, el reconocimiento y valoración de la vida cultural
del cantón, la diversidad y el patrimonio cultural.

Definir el modelo social, cultural, económico productivo y ambiental, de
infraestructura y conect¡vidad, y el uso y la ocupación del suelo en el
Cantón Puerto Quito.

Facilitar y fomentar: la participación ciudadana en todas las fases y
espacios de la gestión pública y de la planificación del desarrollo y en la
ejecución y control del cumplimiento de los planes de desarrollo en todas
sus etapas.

3. Propósitos de los Planes de Desarrollo y de Ordenamiento
Territorial.-

1.- Mejorar la calidad de vida de los habitantes y aumentar las

capacidades y potencialidades de la población, propendiendo al desarrollo
socioeconómico, político y cultural de la localidad y la gestión responsable
de los recursos naturales, la protección del medio ambiente, y la

utilización racional del territorio,

2,- Contribuir a la garantía del ejercicio de los derechos individuales y
colectivos constitucionales y los reconocidos en los instrumentos
internacionales, a través del desarrollo de políticas públicas que mejoren
las condiciones de vida en el Cantón y que conduzcan a la adecuada
prestación de bienes y servicios públicos,
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3.- Disminuir las inequidades, territorial, intercultural, intergeneracional
y de género.

4.- Garantizar el acceso a la cultura, facilitar el disfrute pleno de la vida
cultural del Cantón, preservar y acrecentar el patrimonio cultural.

5,- Mejorar y mantener la calidad de la inversión pública para beneficio
de los ciudadanos y ciudadanas del Cantón.

6.- Definir el modelo económico productivo y ambiental, de
infraestructura y conectividad.

7.- Promover un ordenam¡ento territorial equilibrado y equitat¡vo que

integre y articule las actividades soc¡ocu lturales, ad ministrativas,
económicas y de gestión.

8.- Definir el uso del suelo.

9,- Recuperar y conservar la naturaleza y mantener un ambiente sano y

sustentable que garantice a las personas y colectividades el acceso

equitativo, permanente y de calidad al agua, a¡re y suelo, y a los

beneficios de los recursos del patrimonio natural.

10.- Fortalecer las capacidades institucionales del ámbito público, los

procesos de gobernanza, el poder popular, la participación ciudadana, el

control social y la descentralización,

4. Ámbito del Plan.-
El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón Puerto Quito
r¡ge para el territorio cantonal. El desarrollo físico y la utilización del suelo

se regirán por los lineamientos y disposiciones previstos en este Plan y

en los demás instrumentos que lo desarrollan y complementan.

5, Contenido'-
El Plan de Desarrollo y ordenamiento Territor¡al del cantón Puerto Qu¡to,

de acuerdo a lo establecido en el artículo 42 del COPFP, posee como

contenidos mínimos: el Diagnóstico Propuesta y Modelo de Gestión.
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6. Vigencia.-
El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón Puerto Quito,
conforme lo establecido en el artículo 48 del COPFP, entrará en vigencia

a partir de su expedición, mediante acto normativo correspondiente.

El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón Puerto Quito
será publicado y difundido por parte del GAD Municipal del cantón Puerto

Quito, y cualquier persona podrá consultarlo y acceder al mismo a través

de los medios físicos y electrónicos, así como en las dependencias

municipales responsables de su elaboración.

7. Duración.-
El Plan de Desarrollo y ordenam¡ento Territorial del cantón Puerto Quito,

fue elaborado con proyección hasta el año 2019.

como parte del plan de desarrollo y ordenamiento territorial se proyecta

un modelo territorial hasta el 2020 y para aportar al cumplimiento cle

este las metas e indicadores se rigen al período 2Ol4 - 20t9'

8. Control social Y seguimiento.-
La evaluación, seguimiento y control social del PDyoT del cantón Puerto

Quito, deberá ser continua y permanente y se generaran los espacios de

participación que sean necesarios, como establece la Ley, a fin de que la

ciudadanía y las instituciones públicas puedan conocer los avances del

Plan. Para el efecto anualmente la Dirección de Planificación procesará

las observaciones institucionales y ciudadanas relacionadas con la
aplicación y ejecución del Plan, las mismas que serán recopiladas'

sistematizadas y puestas en conocimiento del Alcalde o Alcaldesa y el

Concejo Cantonal y el Consejo Cantonal de Planificación, para la toma de

las decisiones correspondientes'

9. Revisión.-
El PDyOT será revisado en sus contenidos y en los resultados

gestión, de conformidad con lo prev¡sto en el artículo 48 del

Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas'

10, Seguimiento Y evaluac¡ón.-
La Dirección de Planificación realizará un mon¡toreo periódico de

metas propuestas y evaluará su cumpl¡m¡ento para establecer

Av. 18 de Mavo 1434 y Pedro Vicente Maldonado
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correctivos o modificaciones que se requieran.
Los informes de seguimiento y evaluación serán puestos en conocimiento
del Consejo Cantonal de Planificación.

11. Interpretación y aplicación.-
El Concejo Municipal tendrá la potestad privativa y exclusiva para

¡nterpretar las disposiciones contenidas en el PDyOT, para lo cual contará

con el sustento de las documentaciones or¡ginales del Plan y el informe

de la Dirección Munic¡pal de Planificación.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

para el período de 2ol4-20|9, del Gobierno Autónomo Descentral¡zado

Municioal del cantón Puerto Quito, respecto de su Plan de Desarrollo y

ordenamiento Territorial, estos se realizaron tomando en cuenta lo

establecido por la constitución de la República del Ecuador, el código

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, el

código orgánico de Planificación y Finanzas Públicas y lo establecido por

la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo'

Dentro de los conten¡dos mínimos de los Planes de Desarrollo y

Ordenamiento Terr¡torial, contemplados por el Códi9o Orgánico de

planificación y Finanzas Públicas, Art. 42, han sido elabOraclos y

aprobados por el Consejo Cantonal de Planificación y los espacios de

participación ciudadana, el Diagnóstico, la Propuesta y el Modelo de

Gestión.

DISPOSICIóN DEROGATORIA

Ún¡Cn.- Deróguese todo aquello que contravenga la presente

Ordenanza, en especial, de formar parcial la ordenanza publicada en el

Registro Oficial No' 340, con fecha 14 de diciembre del 2010 el que

sanciona el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Terr¡torial'

DISPOSICIóN FINAL

Ú¡¡rcl.- La presente Ordenanza entrará en vigencia el día de su

aprobación, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial'
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Dada en la sala de sesiones del Concejo Municipal el 29 de abr¡l del 2015.

slcnertníl deneul DEL GoBTERNo AUTóNoM. DESGENTRALTZADo

uI¡iilipÁi DE puERTO QUITO.- puerto Quito a 29 de abrit. det 2015; de

conformidad con la razón qué antecede y en cumplimiento a lo dispuesto en el

;;i;; ¿;;;; iet artícuto ázz ¿"t código orgánico de organización rerritorial

CERTIFICACIóN PC DISCUSIóN
CONCEJO MUNICIPAL.

Puerto Quito, a 29 de abril del 2015, la nte ORDENANZA QUE
APRUEBA LA REFORMA Y ACTUALIZACIóN DEL PLAN DE

DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTóN
PUERTO QUITO, fue discutida y aprobada por el Concejo Munic¡pal {el !11t-On

arias de fecha 16 y 29 de abril del 2015.

LO CERTIFICO

e
o

DE

Áutonomía y Descentralización, remítale a la señora Alcaldesa del Gobierno

Autónomo Descentralizado Municipal de Puerto Quito LA oRDENANZA QUE

Ápnurer LA REFoRMA Y AcruALrzAcróN DEL P!ll.-P.E
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTON

PUERTO Q ra su sa respectiva.

Ab.
s

ON:

Í¡ o¡L coBrERNo AuróNoMo DEscENTRALTZADo 14u¡!r,!1P1!
il'lÜi:-rilo,iu riól-- F"é't" Qu ito, a 3 0 d e a bri I d :! 291 s-':e. :?1? Tid:1,:::
iáiiüái,i'í.'=.-"'iJ.'¡¿" *"árln.iiá qu¡nto d."r 1ti'-'l:,:-1'-l^,i'^o3"J,::j:n":6ü-#il; órs;;;;;¿" r"iritáriat Aütonomía y Descentralización, habiéndose
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observado el trámite legal y estando de acuerdo con la Constitución de la
República del Ecuador, SANCION9 LA ORDENANZA QUE APRUEBA LA
REFORMA Y ACTUALIZACION DEL PLAN DE DESARROLLO Y
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTóN PUERTO QUITO.

Con la finalidad de que se le dé el trám¡te legal correspond iente: cúmplase,
notifíquese y publíquese.

Sra. Na
ALCALDESA N PUERTO QUrTO

CERTI

Puerto Quito, a 30 de abril del 2015; el infrascrito secretario General del

concejo Municipal del cantón Puefto Quito, ce.rtifica que la señora Narciza

Párraga lbarra, Alcaldesa del Cantón, proveyó y firmó la Ordenanza que

antecede en la

CRETARI

CERTIFICO.-
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